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resumen

introducción: La regulación emocional puede definirse como la capacidad para influir 
sobre qué emociones tenemos, cuándo las tenemos y cómo las experimentamos y 
expresamos. La mayoría de estudios se han centrado en la reevaluación cognitiva, 
básicamente utilizando medidas centrales (fmri o erp). Sin embargo, pocos trabajos 
se han interesado por los correlatos psicofisiológicos periféricos de estos procesos 
(por ejemplo, reflejo de sobresalto, actividad electrodérmica o variabilidad cardíaca). 
método: Tomando como grupo de referencia a la población adulta, en este trabajo se 
realiza una revisión sistemática de estudios recientes que, utilizando metodologías 
diversas, aportan evidencia empírica acerca de distintos correlatos psicofisiológicos de 
regulación emocional. resultados: El análisis de la literatura experimental permite 
observar una clara modulación del reflejo de sobresalto, en función de las instruccio-
nes de la tarea (i.e., aumento o disminución de emociones negativas o positivas). De 
manera similar, la conductancia de la piel y la variabilidad cardíaca varían dependien-
do del contenido específico y de las instrucciones de la tarea. Conclusión: Estos re-
sultados sugieren que los correlatos psicofisiológicos periféricos son un índice fiable 
de regulación voluntaria del afecto, mostrando cómo ciertas estrategias (como la ree-
valuación cognitiva) pueden modular las respuestas fisiológicas.

palabras clave: regulación emocional, reflejo de sobresalto, conductancia de la piel, 
variabilidad cardíaca.

Abstract 

introduction: Emotional regulation is defined as the ability to influence what emotions 
we have, when we have them, and how we experience and express them. One of the 
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Si bien es cierto que las emociones juegan un papel esencial dentro de nuestro funcio-
namiento, siendo plenamente adaptativas en la relación con nuestro entorno, en muchas oca-
siones suele ser necesario un proceso complementario de regulación de las mismas. De 
hecho, la adaptación al entorno nos exige en muchos casos una modulación de una respues-
ta emocional, sobre todo cuando esta es muy intensa (Hervás Torres, 2006). En este sentido, 
podemos ejercer cierto control sobre la intensidad de nuestras emociones e influir en la valen-
cia hedónica de nuestras respuestas. Este control voluntario (denominado regulación emocio-
nal) implica la participación de ciertos mecanismos complejos a nivel cerebral (corteza prefron-
tal) y cobra una enorme importancia en todos los procesos relacionados con el aprendizaje y 
la compleja socialización del ser humano. 

Gross (1999) define la regulación emocional como «aquellos procesos por los cuales las 
personas ejercemos una influencia sobre las emociones que tenemos, sobre cuándo las tene-
mos, y sobre cómo las experimentamos y las expresamos» (Gross, 1999: 275). Sin embargo, 
otros autores han puesto el foco de atención en un rango más amplio de procesos al definir la 
regulación emocional como «los procesos externos e internos responsables de monitorizar, 
evaluar y modificar nuestras reacciones emocionales para cumplir nuestras metas» (Thomp-
son 1994: 27-28). Existen diferentes estrategias de regulación emocional. Sin embargo, las 
más estudiadas son la reevaluación cognitiva (una estrategia particular de cambio cognitivo) 
y la supresión emocional. La reevaluación cognitiva es una estrategia utilizada para aumentar 
o disminuir tanto emociones positivas como negativas. Es lógico pensar que utilicemos distin-
tas estrategias para aumentar emociones positivas y disminuir emociones negativas. Sin em-
bargo, parece extraño imaginar que hay gente que quiere hacer más malas las cosas negati-
vas o menos buenas las cosas positivas, pero hay muchas razones por las cuales la gente 
podría querer aumentar emociones negativas o disminuir emociones positivas. Por ejemplo, 
solemos disminuir emociones positivas en un funeral. Por otro lado, la supresión emocional es 
aquella estrategia en la que la persona intenta inhibir la expresión negativa o positiva de las 
emociones (Gross, 2014). 

En el siglo pasado, las investigaciones sobre regulación emocional se centraron en las 
respuestas fisiológicas, el estrés o afrontamiento y la autorregulación (Gross, 2015). Sin em-
bargo, hasta los años noventa son relativamente pocos los trabajos que contienen dicho tér-
mino. En la actualidad, no obstante, podemos encontrar cientos de nuevas publicaciones cada 
año (véase la figura 1), por lo que podemos afirmar que la investigación acerca de la regula-
ción emocional es un campo de estudio en continuo crecimiento (Koole, 2009).

método y resultados

La mayoría de investigaciones previas interesadas en los mecanismos de regulación 
emocional se han centrado fundamentalmente en el estudio de medidas centrales (fmri o erp). 
Sin embargo, son pocos los estudios que se han interesado por los correlatos psicofisiológicos 
periféricos, como el reflejo de sobresalto, la actividad electrodérmica o la variabilidad cardíaca. 
Por ello, el objetivo del presente trabajo es realizar una revisión teórica acerca de las posibles 
aportaciones de dichos correlatos al estudio de la regulación emocional.

El paradigma clásico más utilizado para investigar los procesos de regulación emocional 
(re) se lleva a cabo utilizando el siguiente esquema (véase la figura 2).
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Figura 2. Esquema general de un ensayo en una tarea clásica de regulación emocional

Cada ensayo comienza con una instrucción cuya duración es de 2 segundos y que 
puede ser mira, disminuye o aumenta. Cuando aparece la instrucción de mira, el sujeto sim-
plemente debe observar la imagen durante todo el tiempo que permanece en la pantalla, sin 
desviar la atención ni pensar en otra cosa, solo responder naturalmente de acuerdo con lo que 
le provoque la escena. Si aparece la instrucción de disminuye, el sujeto deberá intentar redu-
cir sus sentimientos ante la imagen utilizando diferentes estrategias (pensar que no es real, 
pensar que la situación empeorará con el tiempo, pensar que la situación no es tan buena 
como parece…). Finalmente, si la instrucción es aumenta, el sujeto deberá intentar incremen-
tar sus sentimientos ante la imagen utilizando diferentes estrategias (pensar que es real, pen-
sar que la situación mejorará con el tiempo, pensar que la situación es mucho mejor de lo que 
parece…). Después de la pantalla con la instrucción, aparecerá una pantalla con la imagen (el 
contenido afectivo de la imagen puede variar dependiendo del estudio) y la tarea del sujeto 
consistirá en observar dicha imagen, de acuerdo con las instrucciones recibidas anteriormen-
te. Cada imagen se presenta durante 8 segundos con un intervalo entre estímulos de 8, 10 o 
12 segundos. Inmediatamente después aparecerán dos pantallas para evaluar la valencia 
afectiva (agrado/desagrado que le produce la imagen, según las instrucciones que la prece-
dían) y activación (cuán activado le ha hecho sentir la imagen al sujeto, según las instruccio-
nes que la precedían). Ambas pantallas contienen una escala de 9 puntos en la que los suje-
tos deberán responder pulsando un teclado numérico. 

Para el estudio de los correlatos psicofisiológicos periféricos como índices de regulación 
emocional se utiliza dicho paradigma, el cual se adaptará para el estudio del reflejo de sobre-
salto, como veremos más adelante, con la introducción de probes. 

El reflejo de sobresalto es un reflejo que consiste en una serie de contracciones muscu-
lares. En humanos, este reflejo esquelético-muscular difuso puede medirse mediante electro-
miografía facial (emg) registrando la actividad del músculo orbicular ante un estímulo auditivo 
intenso y aversivo (probe). Existe numerosa evidencia empírica sobre la modulación del refle-
jo de sobresalto utilizando el paradigma de visión pasiva de imágenes que demuestra que la 
magnitud de este reflejo varía según el estado afectivo del sujeto provocado por los estímulos 
visuales. Así, esta respuesta refleja (parpadeo) se ve potenciada cuando los sujetos contem-
plan imágenes desagradables, mientras que se ve inhibida durante la visión de estímulos 
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agradables (Lang, 1995; Lang, Bradley y Cuthbert, 1990, 1997). Sin embargo, pocos estudios 
se han interesado por estudiar cómo afecta la regulación emocional a la modulación del refle-
jo de sobresalto.

A este respecto, un número de estudios recientes han demostrado que ciertas estrate-
gias de regulación emocional pueden variar las respuestas del reflejo de sobresalto (Dillon y 
LaBar, 2005; Jackson, Malmstadt y Larson, 2000). Para el estudio de este reflejo como una 
medida de regulación emocional se utilizan una serie de instrucciones comunes: mantener (los 
participantes tienen que centrarse en las respuestas emocionales que les produce los estímu-
los sin cambiarlas), suprimir o disminuir (los participantes tienen que disminuir su respuesta 
emocional) y aumentar (los participantes tienen que incrementar su respuesta emocional). 

Jackson y cols. (2000) examinaron el impacto de la reevaluación cognitiva (aumento o 
disminución) de las emociones negativas sobre el reflejo de sobresalto en población adulta 
(véase la figura 3). Este autor encontró que las instrucciones para disminuir la respuesta emo-
cional para imágenes negativas disminuye la magnitud del reflejo de sobresalto, mientras que 
las instrucciones para aumentar la respuesta emocional incrementan la amplitud de esta res-
puesta refleja.

En concordancia con estudios previos, Eippert, Veit, Weiskopf, Erb, Birbaumer y Anders 
(2007) y Ray, McRae, Ochsner y Gross (2010) encontraron una potenciación del reflejo de 
sobresalto para las imágenes negativas en la condición de aumentar, en comparación con las 
condiciones de mantener y disminuir. Sin embargo, ambos estudios no encontraron diferencias 
significativas del reflejo de sobresalto en la condición de disminuir en comparación con la con-
dición de mantener (véase la figura 4). 

Figura 3. Diseño del estudio de Jackson y cols., 2000. La imagen representa el diseño llevado a cabo en dicho 
estudio. En primer lugar, el ensayo comienza con la presentación de una imagen (negativa o neutra) durante 
8 segundos. A los 4 segundos de la presentación de la imagen se presenta la instrucción (a través de audio)  

que debe seguir el sujeto. A continuación de la imagen se presenta una pantalla en negro durante 12 segundos. 
El ensayo termina con una pantalla que indica Relax. Se presentan probes a los 3, 7, 12 o 15 segundos  

para producir el reflejo de sobresalto (adaptado de Jackson y cols., 2000)
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Figura 4. Amplitud del reflejo de sobresalto en la fase de regulación. Aumentar las emociones  
negativas incrementa significativamente la magnitud del reflejo de sobresalto en comparación  
con la condición de ver. En cambio, disminuir las emociones negativas mostró una atenuación  

no significativa de la respuesta de sobresalto en comparación con la condición de ver. La amplitud  
del reflejo de sobresalto está representada de manera separada para incrementar-ver y disminuir-ver 
porque cada gráfico representa solamente los sujetos mejores reguladores en esa condición según  

lo determinado por las evaluaciones afectivas (tomado de Eippert y cols., 2007)

Estos resultados podrían explicarse por la presentación del probe a los 2 segundos y no 
a partir de los 3 segundos como se realiza comúnmente en el paradigma de la visualización 
de imágenes (véase la figura 5). Este segundo de diferencia en la presentación del sonido 
aversivo que provoca la respuesta de sobresalto podría ser importante para detectar con pre-
cisión la supresión en la condición de disminuir (Eippert y cols., 2007).

Figura 5. Paradigma experimental. Las imágenes son presentadas durante 2,5 segundos, después de los cuales 
la instrucción de regulación (aumenta, disminuye o mira) aparece en el centro de la pantalla durante 0,5  

segundos. A partir de este momento los sujetos regulaban sus emociones durante 6 segundos; a los 2 segundos 
de esta fase de regulación se presenta un probe. Después de la fase de regulación los sujetos tuvieron  

que evaluar su éxito en la regulación en una escala de 1 a 5. Antes del siguiente ensayo aparece una pantalla 
gris, indicando a los sujetos que pueden relajarse (tomado de Eippert y cols,, 2007)
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Figura 6. Medias de la magnitud del reflejo de sobresalto para la categoría de la imagen x instrucción.  
Se produce una potenciación del reflejo de sobresalto en la condición de aumentar y una inhibición del reflejo  

de sobresalto en la condición de disminuir en comparación con la condición de ver, independientemente  
de la categoría de la imagen (adaptado de Conzelman y cols, 2015)

Todos estos estudios utilizan imágenes agradables y desagradables, sin tener en cuenta 
distintas categorías específicas. Un estudio muy interesante que tuvo en cuenta los contenidos 
específicos de los estímulos visuales es el llevado a cabo por Conzelmann, McGregor y Pauli 
(2015), en el cual se exploró la modulación del reflejo de sobresalto con imágenes eróticas, 
aventura, víctima y amenaza (véase la figura 6). Este estudio tenía como objetivo principal 
verificar si los efectos de regulación emocional afectan por igual a la modulación del reflejo de 
sobresalto, independientemente de la categoría de la imagen. Los resultados del estudio mos-
traron una potenciación del reflejo de sobresalto en la condición de aumentar las emociones 
y una inhibición de dicho reflejo en la condición de disminuir las emociones, independiente-
mente del contenido específico de la imagen. 

En relación al estudio de la actividad electrodérmica como correlato psicofisiológico de 
regulación emocional, las investigaciones se han interesado preferentemente por la respuesta 
de conductancia de la piel (scr), ya que se considera un indicador fiable de activación auto-
nómica del sujeto (concretamente, de la rama simpática), así como del nivel de intensidad 
emocional. La evidencia experimental con el paradigma de la visión pasiva de imágenes ha 
demostrado repetidamente que se observa un aumento en la magnitud de la scr durante la 
visión de imágenes con contenido afectivo (tanto positivo como negativo), comparada con las 
imágenes neutras. Sin embargo, son pocos los estudios sobre regulación emocional que han 
implementado esta medida clásica del snA.

Igualmente, como ocurre en el estudio del reflejo de sobresalto, se utilizan tres tipos de 
instrucciones para estudiar el efecto de la reevaluación cognitiva sobre la scr: aumenta, dis-
minuye y mantiene. Un ejemplo de ello es el estudio que llevaron a cabo Eippert y cols. (2007) 
en el que se puede apreciar la modificación de la amplitud de estas respuestas en función de 
la reevaluación que llevaba a cabo el sujeto (véase la figura 7). En este estudio se observó un 
incremento de la magnitud de la scr en la condición de aumentar en comparación con la con-
dición de mantener, así como un incremento de la magnitud de la condición de aumentar 
comparada con la condición de disminuir. Estos datos sugieren que el aumento intencionado 
de diferentes emociones puede asociarse con un aumento en la conductancia de la piel, indi-
cando un incremento en el nivel del arousal emocional del sujeto. 
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Figura 7. Magnitud de la conductancia de la piel en la fase de regulación. Aumento de la magnitud  
de la conductancia de la piel en la condición de aumentar emociones negativas en comparación  

con la condición de ver. Por otro lado, se produce una disminución de la magnitud de la conductancia 
en la condición de disminuir (adaptado de Eippert y cols., 2007)

Estudios como el de Ohira, Nomura, Ichikawa, Isowa, Lidaka, Sato y cols. (2006) y el de 
Driscoll, Tranel y Anderson (2009) han explorado la relación entre la supresión emocional y la 
conductancia de la piel. Ohira y cols. (2006) encontraron una mayor magnitud de la conduc-
tancia de la piel en tareas de supresión emocional (tanto de emociones positivas como nega-
tivas). Por otro lado, Driscoll y cols. (2009) no pudieron replicar estos hallazgos, sino que en-
contraron una disminución de la conductancia de la piel en la condición de suprimir. Estos 
resultados parecen, por tanto, contradictorios. Un problema que puede explicar esta discre-
pancia es que las investigaciones previas han intentado estudiar el efecto del control emocio-
nal en relación a la emoción de asco (Gross, 1998), dejando de lado otras emociones, o bien 
han utilizado estímulos agradables y desagradables sin hacer hincapié en emociones concre-
tas (Driscoll y cols., 2009; Ohira y cols., 2006). Esto genera problemas de interpretación pues-
to que muchas investigaciones han mostrado que las emociones desagradables tienen dife-
rentes niveles de arousal e incluso producen diferentes activaciones fisiológicas (Kreibig, 
Wilhelm, Roth y Gross, 2007). Con el fin de aportar nuevas evidencias empíricas que permitan 
dilucidar esta controversia, Reynaud, El-Khoury-Malhame, Blin y Khalfa (2012) llevan a cabo 
un estudio en el que tienen en cuenta distintas emociones (miedo, felicidad, tristeza, asco y 
tranquilidad) en la condición de supresión. En este estudio se encuentra que la amplitud de la 
conductancia de la piel fue mayor durante la tarea de supresión que durante la tarea de aten-
der para emociones de miedo, pero no para las emociones de felicidad, asco, tristeza y tran-
quilidad. Estos resultados sugieren que el control del miedo incrementa la activación del sis-
tema nervioso autónomo. 

Por lo que respecta a la tasa cardíaca, la investigación reciente ha demostrado la pre-
sencia de patrones de respuesta complejos, con componentes acelerativos y decelerativos. El 
patrón de respuesta que se observa durante la visión pasiva de imágenes agradables, neutras 
y desagradables con un bajo nivel de arousal es clásicamente trifásico (Lang, Bradley y Cuth-
bert, 1997), caracterizado por una deceleración inicial muy breve, seguida por un pequeño 
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incremento en la tasa y, finalmente, por una segunda deceleración cardíaca moderada (Lang, 
Bradley, Drobes y Cuthbert, 1995). Los resultados de las investigaciones en el paradigma de 
visión pasiva de imágenes muestran una mayor deceleración ante estímulos desagradables 
comparados con las agradables. La tasa cardíaca es una medida que recibe influencia del 
sistema simpático y parasimpático, por lo que se considera un importante índice de la habili-
dad para regular las emociones. Esta característica se ha traducido en un incesante número 
de investigaciones que estudian la variabilidad cardíaca dentro del paradigma de regulación 
emocional. 

Los individuos con una mejor regulación emocional muestran mayores niveles de varia-
bilidad cardíaca en reposo, en comparación con los individuos que regulan peor sus emocio-
nes (Thayer, Fredikson, Sollers y Wager, 2012). En el trabajo de Butler, Wilhelm y Gross 
(2006) se muestra cómo durante una tarea de regulación emocional exitosa se produce un 
aumento en los niveles de variabilidad cardíaca.

discusión y conclusiones

La presente revisión bibliográfica sobre correlatos psicofisiológicos periféricos sugiere la 
existencia de la relación entre la regulación emocional voluntaria y las respuestas fisiológicas 
asociadas a los procesos afectivos. Observando los datos podemos ver cómo distintas estra-
tegias de regulación emocional (por ejemplo, la reevaluación cognitiva) pueden ser usadas 
para modular nuestra propia fisiología. Como muestran los resultados, tanto la amplitud de la 
conductancia de la piel como el reflejo de sobresalto se ven modificados en función de las 
instrucciones de la tarea. Lo mismo ocurre con la variabilidad cardíaca, la cual varía incluso 
cuando se realiza una tarea de regulación emocional exitosa. 

Tras realizar esta revisión de la literatura, no cabe duda de la importancia que tiene la 
regulación emocional sobre nuestra propia fisiología. Como consecuencia de esta relación, se 
acepta que la regulación emocional tiene implicaciones directas en nuestra salud física y psi-
cológica. De hecho, ciertos trastornos psicopatológicos se han relacionado con déficits en los 
mecanismos de regulación emocional. Así, las personas adultas que tienen problemas para 
regular sus emociones en numerosos contextos pueden acabar presentando un amplio abani-
co de problemas psicopatológicos y de ajuste psicológico cuyo origen radica en la desregula-
ción emocional. A este respecto, entre el 40 y 75 % de los trastornos mentales están relacio-
nados con la (des)regulación emocional (Berenbaum, Raghavan, Le, Vernon y Gómez, 2003), 
entre los que podemos destacar el trastorno límite de personalidad, el trastorno de pánico o el 
trastorno bipolar. Los déficits en re no solo se relacionan con el desarrollo de trastornos psi-
copatológicos sino que se relacionan también con el comienzo y la progresión de ciertas en-
fermedades físicas, tales como el cáncer. Los avances en el estudio de la regulación y desre-
gulación emocional se traducen en mejoras significativas en la calidad de vida de los pacientes 
que presentan trastornos cuya etiología parece explicarse por déficits en dichos procesos. En 
consecuencia, es evidente la necesidad de validar programas que incluyan la regulación emo-
cional a través de nuevos elementos transdiagnósticos, ofreciendo un enfoque más amplio en 
las nuevas intervenciones a realizar en el campo de la salud física y mental. 
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